
Desarrollar iniciativas que permitan convertir al Parque de la Innovación en un 
ecosistema de innovación que concentre a ciudadanos, emprendedores, empresarios 
agrupados por contratos de colaboración empresarial e instituciones públicas y privadas 
en la generación de la economía del conocimiento. 

Promover la creación de programas de formación, investigación, desarrollo y 
emprendedorismo en el ámbito del Parque de la Innovación, con el objetivo de vincular 
a la comunidad con la economía del conocimiento e innovación, en colaboración con las 
áreas competentes. 

Promover la radicación en el Parque de las personas humanas y jurídicas, con la 
finalidad de generar un ambiente propicio para impulsar, fomentar y consolidar la 
generación y aprovechamiento social de los conocimientos. 

Diseñar e implementar las estrategias de comunicación y divulgación de las actividades 
del Parque de la Innovación, en coordinación con las áreas competentes. 

Colaborar con las áreas competentes en la divulgación, transferencia y difusión de 
nuevas tecnologías, la generación y aprovechamiento social de los conocimientos 
científicos y tecnológicos en beneficio de la ciudadanía. 

Coordinar las relaciones entre la actividad pública y los actores privados para generar 
acciones tendientes al desarrollo del Parque de la Innovación. 

Propiciar la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales, en el marco del desarrollo y posicionamiento del Parque de la 
Innovación. 

 

1.2.1 DIRECCIÓN GENERAL INDUSTRIAS CREATIVAS, AUDIOVISUALES Y 
SOFTWARE 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Asistir en el diseño de políticas productivas tendientes a estimular y fortalecer las 
industrias creativas, de software y audiovisuales en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

Coordinar la realización de ferias nacionales e internacionales que promuevan y 
difundan el trabajo del sector de industrias creativas, de software y audiovisuales en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Asistir en la promoción del Distrito Audiovisual de Buenos Aires como herramienta para 
la mejora de la competitividad y la proyección internacional del sector, en coordinación 
con las áreas competentes. 

Diseñar y coordinar las políticas referidas al estímulo de las producciones gráficas y 
audiovisuales integrando el sector privado con el público. 

Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas de software en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas de producción audiovisual en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.. 
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Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas referidas a las industrias creativas y culturales en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.. 

Promover políticas que fomenten la creación y el desarrollo de industrias vinculadas al 
diseño en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Generar información, diagnósticos y estadísticas que permitan planificar y desarrollar 
políticas públicas específicas en la materia 

 

1.2.2 DIRECCIÓN GENERAL SIMPLIFICACIÓN NORMATIVA 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

Promover la aplicación de buenas prácticas en materia de simplificación y 
desburocratización de los trámites relacionados con los distintos sectores que 
desarrollan su actividad económica en el ámbito de la Ciudad   Autónoma de Buenos 
Aires, en coordinación con las áreas competentes. 

Asistir  en  la  formulación   de   políticas,   propuestas,   implementación, evaluación, 
revisión  integral  de  todos los marcos regulatorios y control de los  procesos, asuntos 
regulatorios y trámites que  afectan al sector productivo, a la industria,  al comercio y a 
la inversión, directa o indirectamente. 

Entender en la elaboración,  propuesta, definición y ejecución de políticas públicas  y 
estudios dirigidos a simplificar la estructura productiva de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Facilitar el acceso a  la  información  concerniente a todo trámite dentro el sector público 
de los distintos niveles de gobierno que afecten al sector productivo a través del 
desarrollo de herramientas  informáticas, en coordinación con las  áreas competentes 
del Poder Ejecutivo. 

Promover acciones 
que  faciliten  la  comunicación  entre  los  distintos  actores  públicos y/o privados,  para 
detectar los obstáculos que  pudieran  presentarse  respecto  al desarrollo de la 
actividad  productiva en la Ciudad. 

Coordinar acciones con el Sector Público Nacional y jurisdicciones provinciales  y 
municipales, con  el  objetivo  de  promover   la  simplificación   de   trámites   para   el 
sector productivo. 

Trabajar en forma coordinada con las  áreas  que  identifiquen problemáticas cuya 
resolución  requeriría  regulaciones  que   impacten  en  el  sector  privado,   promovien
do las buenas prácticas regulatorias. 

Capacitar y  asistir  a  las  áreas 
en  el  análisis   de  impacto  regulatorio   de  las  normativas 
que  propongan  y  que  impacten  en  el  desarrollo  de  actividades económicas. 

Coordinar con las  áreas  del  Gobierno de la Ciudad  de Buenos Aires, un Plan de 
Simplificación productiva. 
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